
Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Móstoles 2020 

BASE 29. REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES A OTORGAR POR EL 

AYUNTAMIENTO 

29. 1. Ámbito de Aplicación

La Ordenanza General reguladora de la Concesión de Subvenciones establece 

las Bases por las que se regirán todas las subvenciones que se concedan por esta 

Corporación. 

Página 54 de 80 































Bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Móstoles 2020 

45-2311.489.05
Grupo AMAS. Integración sociolaboral a 

65.000,00 
personas con diversidad funcional 

45-2311.489.05
Fudacíón AMAS. Apoyo a familiares mayores 

25.000,00 
de hijos/as con discapacidad. 

45-2311.489.05
Fundación Rais. Atención a personas en 

situación de calle 
70.000,00 

Asociación Providencia: Mediación en 

45-2311.489.05 alquiler para la atención a personas en 97.500,00 

situación de exclusión residencial 

Asociación Amigos de los Mayores. 

45-2311.489.05 Promoción del voluntariado para el 10.500,00 

acompañamiento a personas mayores solas 

Fundación Secretariado Gitano. 

45-2311.489.05 Acompañamiento socio-educativo a familias 85.000,00 

gitanas del municipio 

Fundación Rais. "Housing First", programa de 

45-2311.489 .05 alojamiento para personas sin hogar en 100.375,00 

situación de calle 

45-2311.489.05 Punto Omega. Casa de acogida solidaría 43.500,00 

45-2311.489.05 Punto Omega. Centro Nocturno 80.000,00 

JUVENTUD 

50-3347.489.05 Asociación Banda y Majorettes de Móstoles 28.000,00 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

51-9242.489.03 Convenio M. W. Coordinadas de Móstoles 7.097,50 

51-9242.489.03 Convenio FAVEM 7.097,50 

30-9411.453. 90 Consorcio Móstoles Tecnologico 221.000,00 
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